
ÓRGANO OFICIAL DE COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

Gaceta digital disponible en https://www.cu.ucr.ac.cr

Editado por el Centro de Información y Servicios Técnicos del Consejo Universitario
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio Brenes

LA GACETA
UNIVERSITARIA

ALCANCE A

52-2024
Año XLVIII

18 de julio de 2024

RESOLUCIÓN VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 
VD-13005-2024

Perfil Docente de la 
Universidad de Costa Rica



Teléfono 2511-1150  * Correo electrónico: docencia@ucr.ac.cr   * Web: vd.ucr.ac.cr
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, Edificio Administrativo C, Segundo Piso

Resolución Vicerrectoría de Docencia VD-13005-2024

CONSIDERANDO

1.- La Universidad de Costa Rica es una institución de educación y cultura superior, con 
autonomía plena de organización y gobierno propio; lo cual, en el ámbito académico, implica 
la posibilidad de que este centro universitario disponga su propia política académica y 
docente (artículos 84 de la Constitución Política, 1, 2 y 3 del Estatuto Orgánico).

2.- La política académica de la Universidad de Costa Rica se inspira en los principios de 
excelencia académica, planificación universitaria, cultura humanística, interdisciplinaridad, 
adaptación al interés nacional, eficiencia, pertinencia y actualidad; tal cual enuncian los 
artículos 4, 5, 49, 50, 184, 194, 197 y 200 del Estatuto Orgánico.

3.- De conformidad con los artículos 49 inciso ch) y 50 inciso ch) del Estatuto Orgánico, esta 
Vicerrectoría es responsable de velar por el desempeño eficiente y actualizado de las 
funciones relacionadas con la docencia universitaria y la política académica de la 
Universidad de Costa Rica. En particular, la Vicerrectoría de Docencia debe elar por que 
la labor docente en la Universidad se lleve a cabo en forma eficiente y actualizada, en 
unidad de propósitos con la investigación, utilizando los sistemas más adecuados de 
enseñanza y .

4.- El artículo 10 bis del Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente 
encomienda a la Vicerrectoría de Docencia propiciar las actividades necesarias para 

. Los procesos de 
desarrollo académico deben fundamentarse en el perfil requerido por la Universidad de 
Costa Rica para su personal docente.

5.- Con base en el artículo 11 inciso c) del Reglamento para la gestión del desempeño 
laboral del personal universitario, la Vicerrectoría de Docencia es competente para 
establecer las dimensiones, factores y criterios bajo los cuales se analiza y evalúa el 
quehacer de las personas docentes en la Universidad de Costa Rica.
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6.- Por medio del artículo 5 de la Sesión No. 4932 del 16 de noviembre del 2004, el Consejo 
genéricas del profesorado de la Universidad 

de Costa Rica ; el cual constituyó el insumo fundamental sobre el cual se instauraron los 
primeros procesos e instrumentos de evaluación del personal docente de la Universidad de 
Costa Rica.

7.- Bajo el artículo 8 de la Sesión No. 6444 del 24 de noviembre del 2020, el Consejo 
Universitario solicitó a la Vicerrectoría de Docencia concluir 
la revisión conceptual y metodológica del actual modelo de evaluación docente, se 

(Comunicado R-321-
2020 y VD-4591-2020).

8.- El Centro de Evaluación Académica y la Vicerrectoría de Docencia comunicaron a la 
Rectoría y el Consejo Universitario que, para la atención de la encomienda del artículo 8 de 
la Sesión No. 6444 del 24 de noviembre del 2020, se requería conceptualizar y
operacionalizar las competencias profesionales docentes en la Universidad de Costa Rica,
en simultáneo con un minucioso análisis, revisión y actualización del 

(CEA-663-2022, 
CEA-2163-2022 y CEA-946-2023).

9.- En el marco del requerimiento expuesto en el punto anterior, el Centro de Evaluación 
Académica coordinó un proceso académico de revisión conceptual y metodológica del perfil 
docente en la Universidad de Costa Rica; el cual se socializó y validó a través de talleres 
con personas docentes de distintas áreas de conocimiento en las Facultades, Escuelas y 
Sedes Regionales (CEA-3155-2023).

10.- Con los insumos aportados por dichas personas docentes, la Vicerrectoría de Docencia 
solicitó la revisión de la Vicerrectoría de Acción Social, la Vicerrectoría de Investigación y el 
Sistema de Estudios de Posgrado; quienes retroalimentaron la propuesta de perfil docente 
en la Universidad de Costa Rica (VD-514-2024, VD-515-2024 y VD-518-2024).

11.- La Vicerrectoría de Docencia y el Centro de Evaluación Académica han trabajado 
conjuntamente en la delimitación final del Perfil Docente de la Universidad de Costa Rica, 
a fin de promover el desempeño eficiente y actualizado de las labores que el profesorado 
universitario emprende en el marco de la actividad académica sustantiva de la docencia.
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12.- La Vicerrectoría de Docencia considera que el Perfil Docente de la Universidad de 
Costa Rica constituye una oportunidad para velar por la excelencia académica y la mejora 
continua del quehacer universitario, a través de principios orientaciones relacionados con 
el modelo de intermediación pedagógica que se proyecta para la atención las necesidades 
educativas de la actualidad.

POR TANTO

La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con sus competencias estatutarias y 
reglamentarias, dispone:
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NOTIFÍQUESE A

Consejo Universitario.
Rectoría.
Vicerrectorías.
Facultades y Escuelas.
Sedes Regionales y Recintos.
Centros e Institutos de Investigación.
Estaciones y Fincas Experimentales.
Programas de Posgrado.
Sistema de Estudios de Posgrado.
Centro de Evaluación Académica.
Red Institucional de Formación y Evaluación Docente.
Unidad de Apoyo a la Docencia mediada con Tecnologías de Información y Comunicación.
Federación de Estudiantes de la UCR.
Gaceta Universitaria.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 1 de julio de 2024. 

Dr. Felipe Alpízar Rodríguez
Vicerrector de Docencia

FAR/XAF/AVV

Dr. Felipe Alpízar Rodríguez

FELIPE ALPIZAR RODRIGUEZ (FIRMA)
PERSONA FISICA, CPF-01-1049-0305.
Fecha declarada: 11/07/2024 11:19:12 AM
Esta es una representación gráfica únicamente,
verifique la validez de la firma.
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Presentación
enseñar que cualquiera puede

aprender. Ese proceso de aprendizaje es más fácil para aquellos que creen que un
aspecto de nuestra vocación es sagrado, que creen que nuestro trabajo no es solo

compartir información sino compartir el crecimiento intelectual y espiritual de nuestros
estudiantes. Enseñar de forma que se respete y se cuide las almas de nuestros

estudiantes es esencial si se quiere generar las condiciones necesarias para que el
aprendizaje sea lo más profundo posible." 1

La construcción del conocimiento es un ejercicio colectivo que combina los esfuerzos

particulares de cada persona estudiante y la persona docente en un ambiente de 

solidaridad, respeto, libertad y empatía que culmina con un crecimiento emocional e 

intelectual con potencial transformador. No se trata solo de transmitir conocimientos sino de 

despertar la imaginación y la pasión por el conocimiento de nuestro estudiantado. El

crecimiento emocional de los y las estudiantes también es crucial, pues de esa forma

contribuimos con su formación humanista a la vez que les preparamos para los desafíos 

personales y profesionales que la sociedad les pondrá por delante. En tiempos de cambio 

climático, desigualdad, polarización, violencia y deterioro de las normas de convivencia 

democrática, nuestro estudiantado enfrenta un panorama amenazante y a menudo

desalentador.

Nuestro propio rol como personas docentes también nos presenta desafíos enormes como 

la sobrecarga de trabajo, las dificultades de conciliación de la vida personal y el trabajo, y

generaciones de estudiantes con bases educativas muy diversas. La inteligencia artificial,

la sobrecarga de información y el dinamismo en la generación de conocimientos y

tecnologías de la información desafían nuestra propia formación inicial y nos ponen frente

a frente también con nuestras propias limitaciones.

Estos desafíos, los de nuestro estudiantado y los propios como personas docentes, 

convergen cuando traspasamos el umbral de nuestras aulas. De pie frentes esas mentes

ávidas de respuestas, inicia la conversación.  

1 hooks, bell (1994). Teaching to transgress. Education as the practice of freedom. New York:
Routledge. P.13. Traducción propia.
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De pronto confluyen una enorme diversidad de intereses, ideas nuevas, otras 

preconcebidas y el debate se acalora. Surge la magia del aprendizaje. En ese momento, 

dejamos de ser personas docentes y nos convertimos en faros que iluminamos, con 

conocimientos y habilidades, un futuro para cada uno de ellos . En el fondo, la labor 

de la persona docente no es más que despertar las mentes y acompañar el camino de la 

formación de nuestro estudiantado. 

Detrás de esa magia, sin embargo, hay mucho trabajo, tanto en la formación de cada uno

de nosotros y nosotras como profesionales con conocimiento disciplinar, como en nuestra 

propia construcción personal de valores y atributos. Luego, nos vemos obligados(as) a

prepararnos como maestros y maestras, profesores y profesoras que, desde una

perspectiva pedagógica, buscamos esa construcción colectiva de conocimiento. Con esas

tres dimensiones en mente, la disciplinar, la personal y la pedagógica, la Vicerrectoría de

Docencia y el Centro de Evaluación Académica han realizado un esfuerzo de presentar a

la comunidad universitaria una mirada propia sobre lo que debería significar ser una persona

docente en la Universidad de Costa Rica. Ha sido un trabajo complejo, pues nuestra 

institución es diversa y compleja. Ser una persona docente de música no es lo mismo que

dar clases de química,aunque hay valores y prácticas compartidas, también son muchas las

particularidades. Por    eso, planteamos este perfil como una imagen en un espejo ideal, que 

puede tener matices en la pluralidad de nuestras escuelas, facultades y sedes. También lo 

vemos como un instrumento para la formación continua del profesorado y una herramienta 

para la mejora continua.

Agradezco a todas las personas que contribuyeron en la elaboración de este perfil docente

y que día a día trabajan por mejorar nuestro ejercicio institucional. Nuestra labor tiene

y nos cuenta cómo su paso por la Universidad de Costa Rica le cambió su vida para bien.

Para nuestros(as) estudiantes y las y los profes, entregamos en este documento el perfil

docente de la Universidad de Costa Rica.

Prof. Felipe Alpízar R.

Vicerrector de Docencia (2022-2024)
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En el 2004, el Consejo Universitario en la sesión N° 4932 aprobó el perfil de competencias

genéricas, el cual resaltaba los retos del profesional universitario en el contexto global:

le permitan convertirse en un verdadero agente de cambio social,

facilitador de los procesos de aprendizaje y escultor de los

conocimientos, habilidades y actitudes del cuerpo de profesionales,

técnicos, científicos y artistas que liderarán los procesos de

transformación de las naciones latinoamericanas.

Este perfil se estructuró en un listado de 49 capacidades y conocimientos organizados en

cinco grandes dimensiones: docencia, investigación, acción social, personal y ético-

institucional. Las cuales respondían a las funciones y quehacer de la persona docente desde

las áreas sustantivas de la Universidad de Costa Rica.

A partir de este documento, una extensa revisión bibliográfica y procesos de consultas y

validación con la comunidad universitaria, el Centro de Evaluación Académica trabajó en la

construcción del concepto de docencia universitaria y la definición de las competencias

profesionales docentes. Esta elaboración fue acompañada de una labor de categorización

de competencias docentes en tres grandes dimensiones: disciplinar-profesional,

pedagógica-didáctica y personal, que evidencian la complejidad del marco competencial

profesional del profesorado en la Universidad de Costa Rica.

En virtud de lo expuesto, la Vicerrectoría de Docencia de la Universidad de Costa Rica

presenta el perfil docente 2024. Este documento permite a cada persona docente verse

retratado en la imagen de lo que debería ser un profesor o profesora en nuestra institución.

Permite también fortalecer la identidad del profesorado, posibilitar una reflexión crítica sobre

su quehacer y crear un discurso compartido sobre la labor docente, su rol en nuestra

Introducción
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institución y la sociedad. Para cada departamento, carrera, escuela, facultad o sede es un

instrumento valioso para reconocer las fortalezas, debilidades y necesidades de formación

de su cuerpo docente. Para la institución es una herramienta clave para identificar los

conocimientos y habilidades que se requieren hoy y sirve de sustento para mejorar y evaluar

el desempeño del profesorado. Justamente esa evaluación permitirá tanto al conjunto

institucional como a cada unidad académica identificar las necesidades de formación del

personal docente.

Por lo anterior, se plantea también la necesidad de acompañar este perfil docente de un 

plan de formación modular y dinámico, que pueda estar disponible para que tanto las 

unidades académicas como las personas que lo requieran puedan fortalecer sus 

competencias personales, pedagógicas y sus conocimientos disciplinares en cualquier 

momento del año. En el anexo a esta Resolución, se presenta una compilación elaborada 

por la Red de Formación Institucional de Formación y Evaluación Docente (RIFED), de

temas de formación docente que actualmente se ofrecen en la Universidad de Costa 

Rica, organizados por cada dimensión del perfil, como un primer acercamiento hacia la 

búsqueda de un plan de formación docente. Este documento deberá actualizarse a partir 

de los resultados de la evaluación docente y los cambios del contexto universitario. 

La Universidad de Costa Rica, su trayectoria y su prestigio se basan en el trabajo de cada

una de sus profesoras y profesores. También sobre ellas y ellos se posan las esperanzas

de miles de estudiantes y sus familias que ven en la educación superior un instrumento de

superación personal, una oportunidad de mejora económica y de crecimiento intelectual.

Muchas comunidades del país esperan la llegada de la UCR para atender necesidades

sociales y culturales a través de iniciativas de acción social. La generación de conocimiento

en el país también depende, en buena medida, de lo que hacemos en laboratorios y

espacios de investigación en nuestros campus. Por ello, un perfil docente actualizado,

pertinente y humanista es también facilitador y potenciador de la proyección de la

Universidad de Costa Rica a través de la investigación y la acción social. Su alcance es

general para todo el personal académico de la institución, y posibilita esfuerzos específicos

que atienden la diversidad de nuestra institución. También es un llamado a ese personal

docente para que renueve de forma permanente su compromiso con la calidad y la mejora

continua.



7

La docencia universitaria

La docencia universitaria contempla un conjunto de relaciones, procesos y formas de ser y

estar en el mundo académico (mediación pedagógica, investigación y acción social). Es

dinámica e implica conciencia sobre los propósitos humanísticos de la Universidad en el

desarrollo de una sociedad crítica en sus dimensiones humanas y ambientales.

Su objetivo es promover las facultades fundamentales de pensamiento crítico, juicio y

voluntad, así como los saberes, las capacidades y habilidades tanto del estudiantado como

del profesorado para servir al desarrollo formativo, educativo y cultural de la población

estudiantil, de la comunidad académica y de la sociedad costarricense. La persona docente

en la UCR es una de las facilitadoras del proceso formativo. Está cualificada, abierta a la

colaboración y preparada para innovar2. Juega un rol en la transformación social pues

promueve el pensamiento reflexivo, creativo y crítico. Es persona antes que docente, por

cuanto potencia su desarrollo personal y profesional.

El profesorado universitario supone una estructura dinámica de saberes que habilitan a la 

persona para el ejercicio de la docencia universitaria y en nuestra institución está 

determinado, además, por actitudes y valores humanistas. Para efectos de esta elaboración 

y, a partir del Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica, se han identificado tres 

dimensiones del perfil docente: disciplinar o profesional, pedagógica-didáctica y personal. 

Esas (a) dimensiones además se dividen en otras tres (b) subdimensiones, que especifican 

las dimensiones del perfil competencial, (c) categorías, que clasifican los saberes y 

conocimientos docentes y (d) expresiones de las dimensiones en conocimientos, 

habilidades, comportamientos y actitudes en el quehacer docente (Ver Figura 1). Estas 

permiten además establecer ítems, preguntas, afirmaciones o dispositivos 

para la construcción de instrumentos de investigación o de evaluación del ejercicio 

docente.

A continuación, se realiza una descripción más detallada de cada una de las dimensiones

y luego se presentan tres matrices con las expresiones del perfil docente.

2 GUNI. (2022). Higher education in the World Report 8. New visions for higher education towards
2030. Barcelona.https://www.guninetwork.org/report/higher-education-world-8-special-issue
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Figura 1. Subdimensiones, categorías y cantidad de expresiones por cada dimensión
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Dimensiones y categorías del
perfil docente

Dimensión disciplinar

Se refiere al conocimiento específico de la disciplina o la profesión, tanto en su dimensión

teórica (el qué) como aplicada (el para qué). Está constituida por dos subdimensiones:

a) Conocimiento teórico-conceptual y procedimental. Se refiere a las bases y

disputas epistemológicas, teóricas, conceptuales, axiológicas y metodológicas de

una comunidad académica. Posee una categoría:

a.1) Contenido. Es el dominio de la materia que se enseña, de los conceptos,

principios, fundamentos, representaciones y prácticas de la disciplina o profesión,

así como de otras disciplinas.

b) Conocimiento práctico. Se refiere a la forma cómo se materializan teorías y

métodos disciplinares o profesionales. Posee dos categorías:

b.1) Aplicación del contenido. Es la utilización de instrumentos o tecnologías que

permitan llevar a la práctica, adaptar o desarrollar este conocimiento para resolver

problemas.

b.2) Producción del contenido. Es el investigar y difundir la aplicación del

conocimiento para la construcción del saber disciplinar o profesional.

Dimensión pedagógica y didáctica

Se refiere al saber qué y al saber cómo de la práctica educativa. Contempla los grandes

principios y estrategias docentes que transcienden la enseñanza de las materias3. Está

constituida por dos subdimensiones:

3 Escudero, J., González, M. y Rodríguez, M. (2018). Los contenidos de la formación continuada del
profesorado: ¿Qué docentes están formando? Educación XX1, 21(1), 157-180, doi:
10.5944/educXX1.15807
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a) Conocimiento teórico conceptual y procedimental. Es el saber qué de la

dimensión pedagógica y didáctica; en particular, el conocimiento de las teorías de

educación, aprendizaje y todo lo relacionado con didáctica, planificación, mediación

pedagógica y evaluación en un contexto educativo. Posee tres categorías:

a.1) Conocimiento pedagógico y didáctico. Es el conocimiento teórico y conceptual 

de los principios educativos, pedagógicos y didácticos para la generación de 

experiencias de aprendizaje en función del tipo de contenido y los saberes del perfil 

de egreso.

a.2) Conocimiento curricular. Es el conocimiento de la filosofía de la Universidad y

de sus principios orientadores en cuanto al proyecto formativo institucional, así como

del plan de estudios de la carrera en la que ejerce sus actividades académicas.

a.3) Conocimiento contextual. Se refiere al conocimiento del contexto en el que se

ejerce la docencia,tanto a nivel de características personales del estudiantado en

materia de conocimientos previos, estilos de aprendizaje y otras características, 

como las culturales y socioemocionales4.

b) Conocimiento práctico. Es el saber cómo de la dimensión pedagógica y

didáctica. Según Tardif5, el saber práctico está basado en la experiencia cotidiana

con el estudiantado y en la socialización profesional. Está en constante

realimentación a partir de la reflexión de la propia práctica docente que destaca las

habilidades y destrezas para motivar al estudiantado a pensar creativa y

críticamente. Posee dos categorías:

b.1) Proceso de mediación pedagógica. Es la acción creativa, humanizante y

planificada en la que la persona docente gestiona, desde su trayectoria profesional,

una serie de metodologías, estrategias y recursos para impulsar y acompañar el

proceso de aprendizaje de las personas estudiantes.

b.2) Procesos curriculares. Son los procesos de investigación curricular que 

desarrollan las unidades académicas en el marco de uno o varios planes de 

estudios, con el acompañamiento o asesoría del Centro de Evaluación Académica 

y que derivan en diferentes tipos de propuestas: diseño de carrera nueva, rediseño 

de planes de estudio de carreras existentes, modificaciones parciales o 

actualización de uno o varios componentes de un plan de estudios.

4 Ídem
5 Tardif, M. (2014). Los saberes del docente y su desarrollo profesional (Vol. 97). Madrid: Narcea
Ediciones.
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Dimensión personal.

Se refiere a la identidad, actitudes, comportamientos y valores de la persona docente,

manifestados al entrar en proceso de interacción con el otro y al aceptar juicios críticos.

Está constituida por dos subdimensiones:

a) Intrapersonal. Es la conciencia que tiene la persona sobre sí misma, en cuanto

a sus capacidades y limitaciones, en relación con lo que requiere una docencia

crítica. Posee dos categorías:

a.1) Valores y actitudes humanistas. Es el marco de referencia que orienta la

reflexión personal en relación con las propias capacidades y limitaciones en el

ejercicio de un profesorado humanista que, acorde con los valores de justicia,

belleza, respeto a las diferencias, solidaridad, eficacia y eficiencia6, se dispone a

actuar a favor del desarrollo sostenible, la justicia social, la asertividad y el diálogo.

a.2) Identidad pedagógica. Es el conjunto de características docentes con las que

se identifica una persona a través de la acción reflexiva, intuitiva e introspectiva que

orienta los procesos de aprendizaje en la UCR y que cambia conforme al contexto.

b) Interpersonal. 

contexto universitario con un marco de valores y actitudes

humanistas. Posee dos categorías:

b.1) Valores y actitudes humanistas. Es el marco de referencia que orienta el

abordaje de la interacción y las situaciones humanas; el cual, acorde con los valores

como justicia, belleza, respeto a las diferencias, solidaridad, eficacia y eficiencia7, se

dispone a actuar a favor del desarrollo sostenible, la justicia social, la asertividad y

el diálogo.

b.2) Identidad universitaria. Es el conjunto de principios con los que se identifica a

una persona funcionaria de la UCR, compartidos por la comunidad universitaria, que

definen a la Universidad, orientan sus acciones y otorgan sentido a sus prácticas.

6 Universidad de Costa Rica. (1974). Estatuto orgánico de la Universidad de Costa Rica.
https://www.ucr.ac.cr/acerca-u/marco-estrategico/normativa- institucional.html
7 Ídem
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Expresiones de las dimensiones

Para las tres dimensiones se identifican una serie de conocimientos, habilidades,

comportamientos, actitudes y valores de la persona docente en la Universidad de Costa

Rica. A continuación, se enlistan las diferentes expresiones para cada una de las

dimensiones del perfil docente.
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P L A N   2 0 2 5
Capacitación Docente

Elaborado por:
Dra. Tatiana Aguiar Montealegre

Universidad de Costa Rica
Vicerrectoría de Docencia

Red Institucional de Formación y Evaluación Docente



CURSOS Disciplinar, pedagógica-didáctica y personal (intrapersonal, interpersonal).

2/5

D1 |  Dimensión Disciplinar
1. Implicaciones de la expresión corporal y vocal en el contexto universitario. 10 horas

2. Técnicas argumentativas para promover debates en el aula universitaria. 5 horas

3. Transformación social y generación de conocimiento mediante investigación. 5 horas

Dimensiones de las capacitaciones

Introducción

CURSOS Los cursos presenciales y virtuales tendrán una duración de 5 o 10 horas.Duración

La capacitación del personal docente universitario es un aspecto fundamental para garantizar
la calidad de la educación superior y el éxito de los estudiantes. Un profesorado capacitado
no solo posee un profundo conocimiento en su área de especialización, sino que también
cuenta con las habilidades pedagógicas y didácticas necesarias para transmitir ese
conocimiento de manera efectiva a sus alumnos.

Por lo tanto, considerando los esfuerzos por establecer un Perfil Docente, la Vicerrectoría de
Docencia de la mano de la Red de Institucional de Formación y Evaluación Docente realizó
una compilación de cursos que se ofertan en la Universidad de Costa Rica desde diferentes
instancias y dirigidas al personal docente. Lo anterior con el propósito de presentar una
posible estructura de formación docente, modular para cada dimensión, del Perfil Docente.

Debido a los retos emergentes que surgen en el contexto de la educación superior, se espera
que la lista de cursos pueda revisarse y evolucionar como mínimo cada cinco años para
proveer capacitación y formación en las distintas temáticas que se requieran.

Algunos de los cursos forman parte de la oferta de distintas unidades académicas o les
competen debido a su campo disciplinar: Escuela de Ciencias Políticas, Escuela de Artes
Dramáticas, Escuela de Ciencias de la Comunicación Colectiva, Escuela de Formación
Docente y Escuela de Filosofía. Por lo tanto, este plan requerirá coordinar con dichas
escuelas y establecer cuáles de los espacios de capacitación se imparten por medio de la
venta de servicios. Se instará a otras unidades académicas a sumarse a esta iniciativa.

Dimensiones
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D2 |  Dimensión Pedagógica y Didáctica

1. Paradigmas pedagógicos-didácticos: implicaciones para la práctica docente. 5 horas

2. Creatividad para la planificación didáctica de espacios formativos. 5 horas

3. Desarrollo de materiales didácticos para construir escenarios de aprendizaje. 5 horas

4. Creación de recursos animados efectivos y accesibles. 10 horas

5. Principios y herramientas de diseño sonoro para audiovisuales. 10 horas

6. Pasos básicos para crear un póster académico. 5 horas

7. Transformación de cursos universitarios mediante Design Thinking. 5 horas

8. Estrategias didácticas con uso de tecnologías de información y comunicación. 10 horas

9. El Aprendizaje Basado en Problemas como motor del aprendizaje significativo. 5 horas

10. Diseño de actividades colaborativas para promover el aprendizaje. 5 horas

11. Estrategias de aprendizaje virtual para grupos grandes. 10 horas

12. Estrategias de gamificación para clases híbridas. 10 horas

13. Storytelling para el desarrollo transversal de competencias. 10 horas

14. Diseño de clases bajo la metodología de aula invertida. 10 horas

15. Aprendizaje autoregulado en entornos virtuales. 10 horas

16. Principios básicos para el diseño didáctico digital. 5 horas

17. Creación de podcast para clases híbridas. 10 horas

18. Pasos básicos para crear un video educativo. 5 horas

19.  Estrategias para fomentar pensamiento crítico en aulas universitarias. 5 horas

20. Estrategias didácticas para el desarrollo de la lógica computacional. 10 horas

21. Elementos básicos para el uso de Microsoft TEAMS en la docencia. 5 horas

22. Principios y procedimientos para el uso de entornos virtuales en la UCR. 5 horas

23. Administración básica de entornos virtuales en la UCR. 5 horas

24. Diseño de ambientes virtuales accesibles para el aprendizaje. 5 horas

25. Modificación de vídeos para la mediación de aprendizajes. 5 horas

26. Digitalización e inteligencia artificial para la comunicación en las aulas. 10 horas

27.  Enfoques integradores de la evaluación formativa y la evaluación sumativa. 5 horas

28. Rúbricas y escalas de evaluación para la mejora del aprendizaje. 5 horas

29. Configuración del libro de calificaciones en entornos virtuales. 5 horas
30. Fundamentos para el diseño y desarrollo curricular universitario. 10 horas
31. Tendencias para la innovación curricular en la educación superior. 5 horas
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D3 |  Dimensión Intrapersonal
1. Dimensiones de la identidad docente: valores, creencias y prácticas. 5 horas

2. Motivación y análisis de las trayectorias académicas de personas docentes. 5 horas

3. Reflexiones para la prevención del desgaste profesional de docentes. 5 horas

4. Análisis de la afluencia y hambruna de tiempo en el contexto universitario. 5 horas

5. Equilibrando la balanza: autocuidado para personas docentes universitarias. 5 horas

6. Desarrollo de micro-hábitos para prevenir la procrastinación académica. 5 horas

7. Desarrollo docente de habilidades para la vida con población estudiantil. 10 horas

8. Preparación para la jubilación. 5 horas

D4 |  Dimensión Interpersonal
1. Comunicación coherente, asertiva y empática para la docencia universitaria. 10 horas

2. Gestión de los acuerdos en el aula: estrategias de negociación y mediación. 10 horas

3. Lineamientos para la atención de emergencias emocionales en el aula. 5 horas

4. Prevención del hostigamiento sexual. 5 horas

5. Género de derechos de las mujeres. 5 horas

6. Derechos humanos y población LGBTIQA+. 5 horas

7. Construcción de ciudadanía digital desde la docencia. 10 horas



D4. Reflexiones para la 
prevención del desgaste 
profesional de docentes.

D4. Equilibrando la balanza: 
autocuidado para personas 
docentes universitarias.
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D3. Transformación de   
cursos universitarios 
mediante Design Thinking.

D4. Análisis de la afluencia 
y hambruna de tiempo en     
el contexto universitario.

Noviembre, 2025

D3. Diseño de actividades 
colaborativas para promover 
el aprendizaje.

D4. Dimensiones de 
la identidad docente: 
valores, creencias y prácticas.

Octubre, 2025

Setiembre, 2025

D3. Desarrollo de materiales 
didácticos para construir 
escenarios de aprendizaje.

D5. Comunicación coherente, 
asertiva y empática para la 
docencia universitaria.

Agosto, 2025

D1. Transformación social y 
generación de conocimiento 
mediante investigación.

D3. Estrategias para    
fomentar pensamiento crítico 
en aulas universitarias.

Junio, 2025

D5. Lineamientos para la 
atención de emergencias 
emocionales en el aula.

D3. El Aprendizaje Basado en 
Problemas como motor del 
aprendizaje significativo.

Mayo, 2025

D4. Desarrollo de micro-
hábitos para prevenir la 
procrastinación académica.

D3. Creatividad para la 
planificación didáctica de 
espacios formativos.

Abril, 2025

D3. Paradigmas pedagógicos-
didácticos: implicaciones         
para la práctica docente.

D4. Motivación y análisis de 
las trayectorias académicas 
de personas docentes.

Marzo, 2025

Cronograma de RIFED propuesto para 2025

Nota del editor: Las resoluciones publicadas en La Gaceta Universitaria y sus Alcances son copia fiel del original recibido en el 
Consejo Universitario.


